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PROPOSICIÓN SUPRESIVA DE 2024

APROBADA EN: COMISIÓN PRIMERA PERAMANENTE DEL PLAN DE
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

TEMA: PROPOSICIÓN SUPRESIVA al Proyecto de acuerdo 368 de 2024

De conformidad con el artículo 13 del Decreto-Ley 1421 de 1993 y lo establecido
en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento
Interno del Concejo de Bogotá D.C”; presento PROPOSICIÓN SUPRESIVA al
Proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de obra públicas del Distrito Capital
2024-2027 “Bogotá Camina Segura”

Proposición supresiva:

Eliminar del artículo 9 las palabras “más deficitarias”: “Artículo 9. Propósito y
estrategias del objetivo estratégico “Bogotá confía en su bien-estar”. Bogotá ha de ser el
sitio donde sus habitantes quieran estar y puedan desarrollar todo su potencial. Una
ciudad que sea la misma para todas y todos sus habitantes. Bien-estar es la posibilidad
efectiva que tiene la ciudadanía de elegir sobre lo que quiere ser y sobre lo que quiere
hacer en la ciudad de Bogotá. Para lograr ese fin hay que reivindicar la importancia de la
familia como institución social y fortalecerla, impulsar el acceso equitativo y de calidad a la
educación, a la salud, a los servicios de cuidado, espirituales, a la cultura, la recreación, el
deporte y la actividad física. Así mismo, hay que garantizar la disponibilidad y el acceso a
alimentos de calidad y a soluciones habitacionales. De esa manera, la ciudad no solo será
más justa en el sentido de una efectiva igualdad de oportunidades, cerrando brechas
entre lo urbano y lo rural, sino también, un ejemplo para seguir en la construcción de una
mejor sociedad; donde prevalezca la protección de los niños, niñas y adolescentes, y
donde cada persona pueda elegir la vida que desee atendiendo a su diversidad, pueda
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alcanzar su máximo potencial y contribuir al bienestar colectivo, así como a la protección y
el bienestar de todas las formas de vida. El camino hacia el bien-estar es un esfuerzo
conjunto que requiere la corresponsabilidad de la ciudadanía, las familias el sector
privado, cooperativo comunitario y académico, las organizaciones de fe la cooperación y
el Estado. En este esfuerzo, Bogotá confía en el potencial económico, la cohesión social y
la resiliencia de su territorio urbano y rural, en el que se cuente con una estructura
funcional y del cuidado, soporte del territorio y garante del derecho a la ciudad. El logro de
este objetivo implica trabajar en cuatro grandes frentes, que son, a la vez, las estrategias
que implementaremos desde la Administración.

El primero de dichos frentes está centrado en reducir la pobreza y erradicar el hambre, sin
ninguna exclusión. Esto implica entender muy bien las condiciones de nuestra gente y
trabajar en la efectividad de nuestro sistema de inclusión social. El segundo frente busca
que la salud sea una prioridad, entendiendo que nadie disfruta de la ciudad si no tiene la
garantía de una atención de calidad. Ello implica velar por que el sistema de salud de la
ciudad, en lo preventivo y lo curativo, sea incluyente y oportuno. Un sistema que sea
ejemplo para el país. El tercer frente está orientado a que la ciudad sea entendida como
un espacio donde el derecho a la vida digna se ejerza sin distingo de condiciones. Pero, a
su vez, un lugar donde cada persona pueda expresarse según sus preferencias,
demandas e intereses, con respeto y tolerancia por el otro, es decir, sin discriminación.
Así, Bogotá Camina Segura se enfocará en la atención a los grupos vulnerables,
cualquiera sea su origen, así como en la protección de los animales. De esta manera,
todos los espacios de la ciudad permitirán la expresión y vida en sociedad. Las
mencionadas estrategias, articuladas, nos llevarán a tener una ciudad donde todas y
todos, viviendo dignamente, podamos disfrutar de la ciudad y de la vida. El cuarto frente
busca garantizar que en las UPL más deficitarias y con mayor prevalencia de personas
vulnerables y pobres, la administración de manera articulada, construya, restituya,
mantenga y revitalice el espacio público, y garantice su goce, uso y aprovechamiento.

Las estrategias se implementarán por medio de nueve programas, que incluyen el
enfoque poblacional-diferencial y de género. Algunos de ellos se centrarán en la lucha
contra la pobreza y el hambre, canalizando y haciendo más eficientes los apoyos y
estrategias que hoy tiene la ciudad para estos fines. Otros articularán acciones hacia una
mejor y más amplia atención en salud, mientras que algunos más buscarán que todas las
personas podamos disfrutar nuestro derecho a ser auténticas y auténticos. Esta visión es
acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS); en particular, con el ODS1, “Fin
de la pobreza”, el cual reconoce, entre otras, la importancia de entender la dinámica de la
pobreza y su feminización, que obliga a hacer grandes esfuerzos para cerrar las brechas
de género. Además, se busca mejorar la cobertura y efectividad de las transferencias
monetarias a la población pobre, lo que, a su vez, promueve el autoempleo, así como
apoyar a los jóvenes para garantizar su estadía en la educación posmedia. El ODS 2,
“Hambre cero, buscando reducir la inseguridad alimentaria”, garantiza el derecho a la
alimentación para quienes habitan Bogotá. El ODS 3, “Salud y bienestar”, se orienta hacia
el logro de una Atención Primaria que será integrada en un ejercicio de articulación entre
las instituciones y las comunidades. El ODS 5 promoverá la igualdad entre los géneros
empoderando a todas las mujeres y las niñas. El ODS 10 busca reducir las desigualdades
en razón de ingresos, género, edad, discapacidad, orientación sexual, raza, clase, etnia o
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religión, así como la desigualdad de oportunidades. En los programas de este objetivo,
además, se aborda el ODS 11, que busca ciudades y asentamientos humanos inclusivos,
seguros, resilientes y sostenibles, mientras que el programa de Bogotá, un territorio de
paz, atiende el ODS 16, de Paz, que se enfoca en justicia e instituciones sólidas.”

Cordialmente,

ANDRES BARRIOS BERNAL
Concejal de Bogotá D.C.


